
Hechos: La Cámara en lo Civil y Comercial 

Federal en pleno suprimió del formulario 

correspondiente a la solicitud de ciudadanía 

argentina el requisito de renuncia a la na-

cionalidad de origen y la exigencia de que el 

peticionario denuncie la religión que profesa

Debe suprimirse del formulario corres-

pondiente a la solicitud de ciudadanía 

argentina el requisito de renuncia a la 

nacionalidad de origen y la exigencia de 

que el peticionario denuncie la religión 

que profesa, pues ninguna norma exige 

dicha abdicación para acceder a la ciuda-

danía, y la indagación respecto a la reli-

gión que profesa un extranjero configura 

una intromisión indebida en el derecho a 

la intimidad.

Ciudadanía y naturalización
Solicitud de ciudadanía argentina — Formulario — Supresión del requisito de renun-

cia a la nacionalidad de origen y de la exigencia de que el peticionario denuncie la 

religión que profesa.

• CNFed. Civ. y Com., en pleno, 2010/07/01 (*). Zunino, Ignacio. (Publicado en La Ley, 

2010/07/21)

Jurisprudencia Condensada

(*) Citas legales del fallo: leyes nacionales 346 (Adla, 1852-1880, 906); 23.054 (Adla, XLIV-B, 1250); 23.313 (Adla, XLVI-
B, 1107); Reglamento para la Justicia Nacional (Adla, XIII-A, 931)

Hechos: Una inmobiliaria demandó por 

cobro de una comisión por la venta de un 

inmueble. Sostuvo que las demandadas 

suscribieron a su favor una autorización 

Corretaje
Derecho del corredor al pago de la comisión — Sociedad comercial dedicada al co-

rretaje — Falta de legitimación para reclamar el pago cuando sus socios no son co-

rredores matriculados

• CNCom., sala A, 2010/02/26 (*).  Mario Korn Propiedades S.A. c. Cattáneo de Mandrá Hay-

dée. (Publicado en La Ley, 2010/08/05)


